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APRESENTAÇÃO

O livro que ora se encontra nas vossas mãos, no seu quarto volume, é por 

tradição um livro de temática interdisciplinar e transdisciplinar no campo das ciências 

sociais aplicadas. É interdisciplinar porque cruza várias disciplinas do saber. A sua 

transdisciplinaridade fica a dever-se aos múltiplos campos do conhecimento abrangidos, 

com os trabalhos apresentados a inserirem-se em temáticas emergentes nos vários 

campos científicos.

A metodologia seguida na organização deste volume, podendo ser discutível, 

privilegiou os conteúdos dos artigos, o que originou um macro título Sociedade-Cidadão-

Ambiente, abrigando os eixos temáticos: Sociedade, cultura e turismo, Cidadania, saúde 

e bem-estar, Recursos energéticos e sustentabilidade ambiental. Na construção da 

estrutura de cada um destes eixos procurou-se seguir uma lógica em que cada artigo 

possa contribuir para uma melhor compreensão do artigo seguinte, gerando-se um fluxo 

de conhecimento acumulado que se pretende fluido e em espiral crescente. 

Assim, o eixo Sociedade, cultura e turismo é constituído por oito artigos que 

revelam preocupações holísticas com o planeta Terra. A interdependência financeira 

das economias desenvolvidas mostra como as liberdades individuais, fruto de redes 

de relações nem sempre percetíveis, as quais hipotecam os recursos da sociedade, se 

nada for feito, podem ter efeitos devastadores nas comunidades locais. Contudo, se 

o desenvolvimento económico for enquadrado por um planeamento estratégico que 

congregue os interesses e expetativas dos diferentes stakeholders, toda a comunidade 

poderá sair a ganhar. O desenvolvimento e crescimento turístico com base nos 

costumes e tradições locais, pode contribuir para o desenvolvimento sustentável dos 

territórios, pois atrai mais turistas e consumidores, com maior impacto nas produções 

da economia local, e contribui para o efeito de economias de escala nas produções 

desses territórios.

O eixo Cidadania, saúde e bem-estar junta seis artigos que, com recurso ao 

estudo de casos, advogam o diagnóstico precoce, quer de doenças crónicas quer de 

indícios de violação de direitos laborais ou outros. Na sociedade existem padrões 

estereotipados, os quais poderão conduzir a que os seus ícones com maior visibilidade 

se sintam marginalizados por não corresponderem ao que deles se espera, levando os 

mesmos a viver em mentira e enganos, quais mecanismos conscientes ou inconscientes 

de sobrevivência. Logo, aquela metodologia permitirá antecipar a implementação de 

mecanismos para o tratamento adequado e a prevenção da violência, evitando o escalar 

daquelas anomalias, contribuindo para uma saúde de qualidade e de bem-estar social. 



O eixo Recursos energéticos e sustentabilidade ambiental reflete sobre um 

conjunto de sete artigos, os quais têm como preocupação central as mudanças 

climáticas e a eficiência energética. O sol é uma fonte de energia limpa e renovável que 

tende a substituir a energia gerada com recurso a extração de recursos não renováveis e 

geradores de emissões de gases de efeito de estufa. Em tese, aquela fonte permite que 

cada pessoa autogere o seu próprio consumo. Contudo, este hipotético cenário ainda 

está refém da eficiência da conversão conseguida pelos diferentes fabricantes de painéis 

fotovoltaicos. Por outro lado, é necessário proteger a identidade do território, valorizando 

as relações do indivíduo com o meio envolvente físico – paisagem natural – o que levou 

a que esta seja objeto de um tratados internacionais que a protegem. Esta proteção tem 

por finalidade estratégica conservar a biodiversidade, evitando o uso ou depósito de 

materiais não biodegradáveis.

Com a disponibilização deste livro e seus artigos, esperamos que os mesmos 

gerem inquietude intelectual, mais curiosidade científica e proatividade na procura de 

satisfação de novas necessidades e descobertas, motor de todas as fontes de inovação. 

Jorge Rodrigues, ISCAL/IPL, Portugal

Maria Amélia Marques, ESCE/IPS, Portugal
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CAPÍTULO 17

LA APLICACIÓN DEL CONVENIO EUROPEO DEL PAISAJE 
A LA PLANIFICACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES 
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RESUMEN: El Convenio Europeo del Paisaje 
(CEP) fue el primer tratado internacional 
en atender al paisaje como una entidad 
integrada, convirtiéndose en una referencia 
obligada para la protección, gestión y 
planificación del paisaje por parte de todas 
las administraciones europeas. Éste ponía 
por primera vez el acento en la percepción 
de las personas habitan el territorio al tiempo 
que proponía modelos de cogobernanza y 
participación entre los diferentes actores y 
entes implicados. Sin embargo, su efectividad 
ha sido permanentemente cuestionada 
en el plano académico. El objetivo de esta 
investigación es determinar en qué medida 
los discursos del CEP han sido incorporados 
a las herramientas operativas puestas en 
marcha por las instituciones de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, una de las regiones 
con mayor volumen de superficie protegida 
del sur de Europa. Para ello se atiende a un 
estudio de casos en el que son considerados 

cuatro parques naturales, aplicando una 
metodología de análisis de los contenidos 
de los documentos de planificación 
vigentes a través de técnicas de revisión 
documental. Las conclusiones de este estudio 
ponen de manifiesto la existencia de una 
constante evolución en la asimilación de los 
planteamientos integrales del patrimonio y la 
incorporación de mecanismos de participación 
en los instrumentos de planificación sectorial 
de los espacios naturales protegidos en 
Andalucía, sin embargo, no ha sido hasta 
pasada una década desde su ratificación en 
España cuando el CEP ha estado plenamente 
presente en dicha planificación.
PALABRAS CLAVE: Convenio Europeo 
del Paisaje. Espacios naturales protegidos. 
Gestión integral del territorio. Participación 
local. Andalucía.

THE APPLICATION OF THE EUROPEAN 

LANDSCAPE CONVENTION TO THE 

PLANNING OF ANDALUSIAN PROTECTED 

NATURAL AREAS

ABSTRACT: The European Landscape 
Convention (ELC) was the first international 
treaty to attend to the landscape as an 
integrated entity, becoming an obligatory 
reference for the protection, management 
and planning of the landscape by all European 
institutions. This put emphasis on the 
perception of the people inhabiting the land 
for the first time, while proposing models of 
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co-governance and participation of the different actors and entities involved. However, 
its effectiveness has been permanently questioned at the academic level. The purpose 
of the research is to determine to what extent the discourses of the ELC have been 
incorporated into the operational tools put in place by the Andalusian institutions, in Spain, 
which is one of the regions with the largest volume of protected area in southern Europe. 
To do this, a case study which considers the cases of four natural parks is carried out, 
applying a methodology of analysis of the contents of their planning documents through 
documentary review techniques. Conclusions show the existence of a constant evolution 
in the assimilation of comprehensive approaches to heritage and the incorporation of 
participatory mechanisms in the sectoral planning instruments of protected natural 
spaces in Andalusia. Nevertheless, it has not been until a decade after its ratification in 
Spain when the ELC has been fully present in that planning.
KEYWORDS: European Landscape Convention. Protected Natural Areas. Comprehensive 
Land Management. Local Participation. Andalusia.

1 INTRODUCCIÓN

En el año 2000 se llevaba a cabo en la ciudad de Florencia la firma del Convenio 

Europeo del Paisaje (CEP), el primer acuerdo internacional centrado específicamente 

en este tema y con el que se pretendía guiar a las instituciones gubernamentales en la 

implementación de enfoques más holísticos para la elaboración de estrategias futuras. 

Redactado por el Consejo de Europa, el documento se convertiría a partir de entonces 

en una referencia obligada para toda la administración del continente en la protección, 

gestión y planificación del paisaje, integrando las diferentes funciones de éste y a los 

diferentes actores implicados en un solo sistema de gestión.

Este hecho se producía en un contexto marcado por la alta profusión académica 

y los continuos cambios doctrinales vinculados a las nociones del patrimonio, con 

constantes llamamientos a pasar de la valoración e interpretación de los recursos 

sobre el territorio a la propia interpretación de éste como recurso. Esto implicaba 

entender al territorio no solo como soporte de bienes patrimoniales, sino bajo su propia 

consideración patrimonial (Magnaghi, 1980, Latarjet, 1992; Ortega, 1998; Silva, 2009; Silva 

y Fernández, 2017; Pillet, 2011; Troitiño y Troitiño, 2015), suponiendo un paso más en la 

continua evolución conceptual del patrimonio hacia la aproximación entre los ámbitos 

cultural y natural. Asimismo, este fenómeno conllevaba una paulatina desaparición en 

los criterios de catalogación de ciertos valores que habían sido prioritarios hasta bien 

entrada la segunda mitad del siglo pasado y que primaban una belleza excepcional o unos 

ecosistemas primigenios frente a la antropización en el caso de los espacios naturales 

(Wall-Reinius et al., 2019), o el mantenimiento de la identidad histórica en la conservación 

de los bienes culturales. En consecuencia, muchos organismos de ámbito supranacional 
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tratarían de generar herramientas con las que superar las problemáticas derivadas de 

unos programas sectoriales en los que la conservación de la naturaleza no consideraba 

las vidas y los medios de subsistencia de las personas que habitaban el lugar, al tiempo 

que la concepción cultural había desestimado ciertas manifestaciones no alineadas con 

la tradición general.

De este modo, y frente a dichos procesos, el Consejo de Europa plantearía 

nuevos modelos de gestión que implicaban un sistema social y ecológico en un espacio 

geográfico determinado. Este hecho suponía asimilar la necesidad de poner en valor 

nuevos patrones de gobernanza bajo una perspectiva integrada, en los que se dieran 

cabida a lugares de cualidades más heterogéneas y ámbitos de mayor complejidad, y 

que requerían de la interacción de diferentes actores que, en última instancia, habrían de 

establecer unos objetivos colectivos. Así, la firma del CEP tendría un papel trascendental 

en la evolución hacia enfoques territoriales más integradores.

En su primer artículo, este documento define el concepto de paisaje como 

“resultado de la acción e interacción de factores naturales y/o humanos” (Consejo de 

Europa, 2000, art.1), haciendo hincapié en las personas que viven en el territorio, al tiempo 

que plantea la idea de que todos los territorios tienen interés como paisajes bajo la noción 

de áreas percibidas según la visión más cotidiana, superando la identificación tradicional 

del mismo con áreas escénicamente atractivas (Silva, 2010). Además, en su articulado se 

reclama una estrecha cooperación entre autoridades de distintas escalas administrativas 

y organizaciones privadas, así como altos niveles de participación pública en la definición 

de los valores y límites de los paisajes (Fernández y Plaza, 2019). Finalmente, entre las 

medidas incluidas, el CEP fija la necesidad de integrar el paisaje en “las políticas de 

ordenación territorial y urbanística, en las políticas en materia cultural, medioambiental, 

agrícola, social y económica, así como en cualesquiera otras políticas que puedan 

tener un impacto directo o indirecto sobre el paisaje” (Consejo de Europa, 2000, art.5). 

Por tanto, el documento representa un ejemplo paradigmático de cómo los esfuerzos 

gubernamentales se centran en la búsqueda de enfoques de gestión, protección y 

desarrollo más holísticos, proporcionando un marco político a los países adheridos. De 

este modo, uno de los valores más destacados por los autores contemporáneos es el 

papel que este convenio tiene como punto de partida para numerosas políticas con 

implicaciones territoriales implementadas con posterioridad, tanto a nivel nacional como 

regional (Instituto del Patrimonio Cultural de España, 2012). Sin embargo, su aplicación 

depende de la ratificación de los principios por parte de los diferentes países, que pueden 

o no asumir como suya esa filosofía. A día de hoy, la ratificación de la convención por 

41 de los 47 países miembros del Consejo de Europa conduce a un escenario donde 
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la presencia de los paisajes en la gestión pública es cada vez mayor, con una paulatina 

creación de estructuras jurídicas y administrativas con responsabilidades sobre el mismo.

En España, donde el CEP entró en vigor en marzo de 2008, la legislación relacionada 

con el paisaje es compleja y diversa. Así, a nivel nacional, aunque la primera disposición 

de protección medioambiental aprobada en democracia, la Ley de Conservación de los 

Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres de 1989, ya incorporaba la figura de 

Paisaje Protegido entre las categorías de protección natural, no fue hasta el año 2007 

cuando ésta se adaptó a la definición llevada a cabo en el convenio internacional, con 

la posterior aprobación de la Ley del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, aún en vigor. 

Frente a aquella, que seguía supeditando la protección de los lugares a valores naturales 

intactos y una escasa transformación, incluyendo cualidades como la de la belleza, la 

rareza o la singularidad, la norma de 2007, en línea con los planteamientos del CEP, 

introduce conceptos como el de Custodia del Territorio, entendido como “el conjunto de 

estrategias y técnicas jurídicas mediante las cuales los propietarios y usuarios de la tierra 

se implican en la conservación y uso de la naturaleza, cultura y valores y recursos del 

paisaje” (Ley 42/2007, 2007, art.3). Sin embargo, esta norma expone en su Preámbulo que 

no pretende “ser el instrumento a través del cual se implantarán en España, de manera 

generalizada, las políticas de protección del paisaje como legislación básica”.

Asimismo, en un contexto administrativo tan descentralizado como el español, se 

hace necesario analizar la realidad regulatoria a nivel regional, pues el artículo 148 de 

la Constitución Española incluye la ordenación del territorio, la agricultura, la ganadería, 

los bosques, la protección del medio ambiente, la artesanía o el patrimonio monumental 

entre las materias en las que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias. 

En este sentido, y aunque no se utiliza de manera expresa el término Paisaje, en la Carta 

Magna se alude a cuestiones directamente relacionadas con éste, por lo que algunos 

gobiernos regionales han aprobado normativas que han de tenerse en cuenta.

De esta manera, el presente trabajo atiende al análisis de una serie de espacios 

naturales protegidos localizados en la Comunidad Autónoma de Andalucía, una región 

donde la normativa medioambiental destaca por ser considerablemente más integradora 

que en otras autonomías e, incluso, que la propia legislación estatal. Esto deriva, en gran 

medida, de la incorporación de aspectos antropológicos en la concepción del paisaje de 

manera explícita ya desde el año 1989, con la aprobación de la Ley por la que se aprueba 

el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas 

adicionales para su protección. Esta norma planteaba por primera vez la posibilidad de 

que la transformación antropológica del espacio natural no conllevaba pérdida de sus 

valores, estableciendo una clasificación de los espacios mediante la aplicación de criterios 
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físicos, naturales y culturales. De este modo, la andaluza se adelantaba a muchas de las 

declaraciones internacionales que durante las últimas décadas de la pasada centuria y 

los primeros años del siglo actual reclamaban un cambio en la conceptuación tradicional 

del patrimonio en favor de puntos de vista más holísticos. Estos planteamientos resultan 

especialmente llamativos en un contexto en el que, en paralelo, era aprobada a nivel 

nacional la Ley de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres.

Además, y pese a carecer de una normativa específica sobre paisaje, en Andalucía 

la evolución legislativa hacia una cada vez mayor integración de éste y los entornos en 

la concepción patrimonial se ha llevado a cabo con la asimilación del urbanismo como 

herramienta para mejorar la protección de los bienes culturales, siguiendo lo que se define 

en la ley vigente como “los planteamientos doctrinales más recientes” (Ley 14/2007, 2007, 

Exposición de Motivos), o con el reconocimiento de la interdependencia entre hombre y 

medio como un principio de valor universal (Ley 8/2003, 2003, Exposición de Motivos). 

Asimismo, se ha atendido a la creación de nuevas tipologías jurídicas más amplias en la 

catalogación tanto cultural como medioambiental.

2 METODOLOGÍA

Comprobada la existencia en la normativa andaluza de notables enunciaciones 

respecto a la necesidad de articular medidas de protección, planificación y gestión 

del territorio desde una perspectiva que atienda al paisaje, el presente estudio trata 

de determinar el grado en que los fundamentos del CEP han sido asimilados por los 

instrumentos operativos puestos en marcha en la Comunidad, evaluando la efectividad 

del mismo. Con este fin se desarrolla una propuesta metodológica basada en un 

análisis del contenido de los instrumentos de políticas públicas a través de técnicas 

de revisión documental, para lo que se lleva a cabo, en primer lugar, un análisis de la 

formulación de los Planes Generales en materia medioambiental aprobados en Andalucía 

y, posteriormente, un análisis de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales 

(PORN) y Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG) de una serie de espacios naturales 

protegidos en la región en tanto que instrumentos sectoriales que se organizan según lo 

dispuesto en la legislación vigente y los planes generales aprobados. Además, se atiende 

a la revisión de los Planes de Uso Sostenible de estos espacios, establecidos por la Ley 

2/1989 para los municipios incluidos en los límites de los parques naturales declarados 

y su zona de influencia con objeto de dinamizar las estructuras socioeconómicas y 

salvaguardar la estabilidad ecológica y medioambiental de acuerdo con lo dispuesto en 

los planes rectores pertinentes. Éstos, en su conjunto, suponen los instrumentos básicos 
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para la planificación de los espacios naturales protegidos de la región, por lo que deben 

ser considerados herramientas ideales para el análisis de la efectividad de las políticas 

públicas en el manejo del territorio.

La selección de los espacios en esta investigación responde a criterios temporales 

y espaciales. Esto implica, por un lado, que la aprobación de los diferentes planes de 

ordenación y gestión se haya producido entre largos periodos de tiempo, lo que permite 

comparar de manera más efectiva cómo se ha producido la evolución de sus contenidos en 

un mismo contexto espacial de escala regional; y, por otro, que éstos supongan espacios 

de gran complejidad geográfica, afectando en su delimitación a un importante volumen 

de personas, por lo que la integración de aspectos antrópicos debe ser suficientemente 

representativa en estos planes. De este modo, es abordado un análisis según estudios 

de caso como método que permite investigar en un tema con mayor profundidad que los 

estudios estadísticos (Yacuzzi, 2005; Beck, 2010) y que se justifica en el supuesto de que 

lo global se refleja en lo local. Éstos son los casos del Parque Natural Sierra de Grazalema, 

la primera Reserva de la Biosfera declarada en España; el Parque Natural Cabo de 

Gata-Níjar, primer espacio marítimo-terrestre protegido de Andalucía; el Parque Natural 

Sierra Nevada, que afecta a una sesentena de municipios de las provincias de Granada 

y Almería; y el Parque Natural de Los Alcornocales, uno de los espacios protegidos de 

mayor superficie de la Península Ibérica.

3 RESULTADOS

Del análisis del contenido de estos instrumentos se desprenden importantes 

hallazgos. En primer lugar, puede determinarse que el primer plan en ser aprobado, el Plan 

de Desarrollo Sostenible del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar, vigente desde 2004, aún 

mantenía una perspectiva del paisaje ligada a valores ecológicos, de alta belleza, sobre el 

que se debían evitar impactos asociados a la intervención antrópica.

Frente a estos planteamientos, la aprobación en 2008 de su PORN y PRUG, 

apenas un mes antes de la entrada en vigor del Convenio Europeo del Paisaje en España, 

ya introducía conceptos como los de “paisaje hecho por la mano del hombre” o “muestra 

viva de la interacción del hombre con la naturaleza”. No obstante, aunque estos planes 

presentan entre sus objetivos una clara evolución hacia ideas ya recogidas en el CEP, en su 

zonificación priorizan la conservación de la geodiversidad, preservando el ecosistema en 

el estado más natural posible, limitando la intervención humana y minimizando su impacto, 

destacando, además, la exclusión de todos los núcleos urbanos. En este sentido, por 

ejemplo, se atiende a la prohibición de los parques eólicos, la construcción o ampliación 
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de puertos, la construcción de desaladoras o la instalación de piscifactorías. Por último, la 

acción de los residentes se limita en este plan al desarrollo de una actividad turística en 

la que éstos han de estar implicados, y que se debe orientar a apoyar la implantación de 

una oferta compatible con los objetivos del Parque Natural.

En esta misma línea, los PORN, PRUG y Plan de Desarrollo Sostenible del Parque 

Natural Sierra de Grazalema, todos ellos del año 2006, identificaban al paisaje con valores 

eminentemente ecológicos, botánicos o faunísticos, así como de gran relevancia estética 

por sus cualidades geomorfológicas, priorizando las zonas con escasa antropización o 

donde ésta no influye en la manipulación de las que llama “características originarias” 

del lugar, llegándose incluso a asociar la agricultura con la erosión de los suelos pese a 

que se reconocen sus efectos beneficiosos sobre la diversidad del paisaje y los valores 

culturales asociados. Entre sus objetivos, por ejemplo, destaca el de “poner en valor el 

patrimonio cultural desde una óptica integrada siempre que no suponga un deterioro 

de los recursos naturales”, o el establecimiento de capacidad de carga ganadera. En la 

zonificación propuesta es notoria la preferencia por valores ecológicos excepcionales, 

relegando las zonas de cultivo a un tercer nivel. Finalmente, en el apartado “Criterios y 

directrices generales para la ordenación del espacio”, pese a atenderse a la necesaria 

cooperación institucional, la participación de la población local se restringe a lo que define 

como “compatibilización entre el desarrollo socioeconómico, el conocimiento y disfrute 

de los recursos naturales, y los objetivos de conservación del Parque”.

En 2011, tanto el PORN como el PRUG del Parque Natural de Sierra Nevada 

se refieren al paisaje como componente esencial del patrimonio natural y cultural, 

destacando la influencia del hombre en la configuración de su diversidad y riqueza. 

Estos planes van más allá que los anteriores al señalar que la agricultura ha generado 

una diversidad de paisajes y ecosistemas que forman parte del patrimonio natural actual 

del lugar, poniendo asimismo de relieve la relación entre la arquitectura tradicional y las 

singularidades paisajísticas del territorio. Sin embargo, la zonificación propuesta sigue 

estando basada en “una ponderación de valores ambientales intrínsecos”, con criterios 

que buscan reducir progresivamente la intervención antrópica.

En cuanto a los criterios y directrices generales, ya se enumera, en primera 

posición, la “participación social”, incluso por encima de la “conservación de los recursos 

naturales”, considerándose prioritario “reforzar la participación social en la gestión del 

espacio natural a través del Consejo de Participación”, “mantener un marco de relaciones 

fluidas con las poblaciones locales y la Administración Local para que la solución a las 

demandas y necesidades sean acordes a la realidad social” y “contar con un permanente 

asesoramiento científico en los procesos de toma de decisiones”. Además, se prevé una 
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ejecución de las acciones tutelada por la Consejería competente, “que podrá proponer 

la colaboración de la población local y el resto de las administraciones”, estableciéndose 

asimismo “el fomento de la participación del sector privado y entidades sociales en materia 

de conservación”. Asimismo, el Plan de Desarrollo Sostenible de este espacio, aprobado 

en 2018, establecía criterios tanto culturales como naturales para la categorización 

paisajística propuesta.

Finalmente, los PORN y PRUG del Parque Natural de Los Alcornocales, aprobados 

en el año 2017, se fundamentan en la idea de ecosistema manejado, donde la presencia 

humana es equilibrada y existen paisajes de gran valor natural y cultural. Además, y pese 

a que en su zonificación continuaban priorizándose las áreas de mayor valor ecológico, de 

escasa transformación antrópica y con un alto grado de naturalidad, en ésta se lleva a cabo 

una descripción del paisaje vinculada a cuestiones de reconocimiento social. Asimismo, 

se hace referencia en ellos a la necesidad de establecer un marco de actuación común 

en el que se integren políticas patrimoniales, urbanísticas, de ordenación del territorio, de 

desarrollo económico, etc., acentuándose la demanda de cooperación institucional entre 

Consejerías, entidades de desarrollo local o Ayuntamientos, apuntándose además a la 

implicación de propietarios y usuarios del Parque Natural. No obstante, además, el Parque 

cuenta desde hace años con una Red de Voluntariado implicada en la participación social, 

y su Plan de Desarrollo Sostenible, aprobado en 2018, integra criterios tanto naturales 

como culturales en las categorizaciones de unidades de paisaje.

4 CONCLUSIONES

Esta investigación ha permitido certificar que la evolución hacia planteamientos 

más holísticos en términos teóricos, así como hacia sistemas de gestión más 

coordinados, ha alcanzado niveles insólitos hasta el momento en la planificación 

medioambiental andaluza.

Así, el análisis del contenido de los Planes Generales de Medioambiente 

aprobados pone de manifiesto que siendo ésta la primera Comunidad Autónoma en 

aprobar un documento de planificación general, ya en 1997, a día de hoy la región aún no 

ha logrado resolver a nivel operativo las continuas demandas en relación a la integración 

de perspectivas más integrales del patrimonio y a una mayor coordinación entre 

diferentes políticas sectoriales. Pese a que estos planes han ensalzado los componentes 

social, cultural, o económico del paisaje, no han expuesto mecanismos concretos para su 

gestión integral.

En cuanto a la planificación específica de los espacios naturales protegidos, en 

consecuencia con lo anterior, los documentos aprobados en las últimas décadas muestran 
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una marcada evolución hacia una cada vez mayor integración de los planteamientos 

del Convenio Europeo del paisaje. En este sentido, (i) es notoria la mayor asimilación 

del territorio como sistema patrimonial que tiene características culturales y naturales. 

Además, (ii) son constantes las alusiones a la necesidad de tejer redes de cooperación 

y colaboración administrativa, así como (ii) con la sociedad civil, planteando la creación 

de un marco de relaciones con la población local para la aplicación de estos planes. 

Además, en todos ellos es común el desarrollo de campañas de educación ambiental y 

de sensibilización de la población.

Sin embargo, en el caso del Parque Natural Cabo de Gata-Níjar, el primero en 

ser aprobado, se evidenciaba cierta incapacidad para regular los usos compatibles con 

la conservación del espacio natural pese a haberse establecido el objetivo de “facilitar 

la generación de condiciones socioeconómicas que evitasen el desarraigo de las 

comunidades rurales y favorecieran su progreso”. Además, la participación ciudadana 

quedaba en este plan limitada al sometimiento a “los trámites de audiencia a los 

interesados, información pública y consulta”. Esto ha cambiado de manera exponencial 

con la incorporación de la población local a la gestión de las actuaciones a través de 

mecanismos de consulta o la creación de instrumentos como redes de voluntariado, así 

como a la creación de sistemas de participación y de consenso en los últimos planes 

aprobados, en el año 2018, insólitos hasta la fecha, y que dan prioridad a la coordinación 

administrativa y el fomento de la participación del sector privado con convenios o 

acuerdos de colaboración.

No ha sido hasta pasada una década desde su ratificación por parte del Gobierno 

de España cuando el Convenio Europeo del Paisaje ha estado plenamente presente 

en los instrumentos de planificación sectorial de los espacios naturales protegidos a 

escala andaluza.
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